
MEMORIAL PROCESO RADICADO: 05034311200120230015000

ANDRES OSSA <andresossamontoya@gmail.com>
Mié 8/05/2024 11:05 AM
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Andes <jcctoandes@cendoj.ramajudicial.gov.co>; fernandogarciaforero@gmail.com
<fernandogarciaforero@gmail.com>; notificaciones@cafedecolombia.com <notificaciones@cafedecolombia.com> 

1 archivos adjuntos (630 KB)
MEMORIAL 08 DE MAYO DE 2024 RECURSO CON ANEXO.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de andresossamontoya@gmail.com. Por qué esto es importante

DOCTOR
CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA
JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO
ANDES - ANTIOQUIA
E.       S.       D.
 
 
REFERENCIA:        VERBAL (RESOLUCIÓN DE CONTRATOS)
DEMANDANTE:      MARCO ANTONIO CARDONA Y OTRO
DEMANDADO:               COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE ANDES -EN LIQUIDACIÓN
FORZOSA ADMINISTRATIVA- Y OTRO
RADICADO:            05.034.3112.001.2023.00150.00

 
ASUNTO:                 RECURSO DE REPOSICIÓN

JAVIER ANDRES OSSA MONTOYA
ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO
MEDELLÍN - COLOMBIA
CELULAR: 301 496 44 60

AVISO LEGAL: El contenido de este correo electrónico y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede contener Información legalmente protegida por ser

privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional de este documento por favor infórmenos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente cualquier

retención, revisión no autorizada, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión, reproducción, o uso indebido de este documento y/o sus anexos, está estrictamente prohibida y

sancionada legalmente.

8/5/24, 11:15 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Andes - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGRhODkwOGFjLWQwNjQtNGM2Mi1iZTAyLWE5YmIxNzA0M2Y1NwBGAAAAAAB7j9zouYnDQbYKAte… 1/1

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


 

 

  andresossamontoya@gmail.com 

 301 496 44 60 

 

DOCTOR 
CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 
JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO 
ANDES - ANTIOQUIA 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA: VERBAL (RESOLUCIÓN DE CONTRATOS) 
DEMANDANTE: MARCO ANTONIO CARDONA Y OTRO 
DEMANDADO: COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE ANDES -EN LIQUIDACIÓN 

FORZOSA ADMINISTRATIVA- Y OTRO 
RADICADO: 05.034.3112.001.2023.00150.00 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN  
 
JAVIER ANDRES OSSA MONTOYA, mayor de edad, identificado con cedula de 
ciudadanía 1.128.274.604 de Medellín, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 
profesional número 261.149 del CSJ, actuando como apoderado judicial de la 
COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE ANDES LTDA -EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA-, por medio del presente escrito, y de la manera más respetuosa, me 
permito, con fundamento en el artículo 318 del CGP, presentar recurso de reposición 
contra el auto de dos (02) de mayo de 2024 -notificado por estados del 3 de mayo-. 
 
El recurso que acá se propone se fundamenta en la negativa del Despacho de no aceptar 
la excusa de inasistencia a audiencia. El auto en mención, que niega la justificación, 
expresa lo siguiente: 
 

“Este Despacho no acepta la justificación, le pone de presente al togado que este 
Juzgado diariamente no solo alimenta el sistema de gestión judicial TYBA sino que 
además como lo ha establecido el Consejo Superior de la Judicatura la notificación 
por ESTADO de las provincias las sube diariamente en el Micrositio del Juzgado en 
la página principal de la rama judicial”  

 
Respetado Juez, sea lo primero indicar que en ningún momento el suscrito apoderado 
manifestó que se hubiera dejado de subir digitalmente la información de los estados a 
TYBA o al micrositio del juzgado; lo que sí se indicó, por medio del memorial, fue que:  
 

a. La inasistencia obedeció, por una parte, al hecho de que la página web 
denominada Consulta de Procesos Nacionales Unificada -CPNU-, que se supone 

es la que tiene por objetivo “unificar las diferentes consultas existentes” -lo cual 
incluye TYBA-, no registró la anotación del estado donde se encontraba el auto 
que fijó fecha de audiencia. 
 

b. El suscrito apoderado gozaba de una “confianza legítima” en las actuaciones que 
se reflejaban en la CPNU, pues la misma, hasta antes del auto que citó a 
audiencia, se había mantenido correctamente actualizada. 

 
La intención de este apoderado siempre ha sido darle a entender al señor Juez que lo 
que acá se configuró fue un evento de fuerza mayor/caso fortuito, el cual permite, según 
el artículo 372 del CGP, “el efecto de exonerar de las consecuencias procesales, 
probatorias y pecuniarias adversas que se hubieren derivado de la inasistencia”. 
 
En relación con la definición de fuerza mayor/caso fortuito, la sentencia de tutela 
identificada con providencia STC4673-2021 indicó lo siguiente: 
 

“Cabe memorar que, en sede de casación, aludiendo al caso fortuito o a la fuerza 
mayor, se ha adoctrinado: 
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“(…) [L]a fuerza mayor o caso fortuito, por definición legal, es “el imprevisto a que 
no es posible resistir” 

 
A raíz de tal definición, y con fundamento en lo que fue expuesto en el memorial 
denominado “justificación de inasistencia”, resulta completamente acertado concluir lo 
siguiente: 
 

a. Para el suscrito apoderado se configuró un imprevisto imposible de resistir el 
hecho de poder conocer el auto que fijó audiencia inicial, dado que solamente se 
realizaba la consulta de procesos por medio de la página web CPNU.  
 
Una vez más, me permito REAFIRMAR la idea de que la consulta de esta página 
web, no era caprichosa, sino por el contrario se encontraba amparada con base 
en las siguientes consideraciones fácticas: 
 
- CONSIDERACIÓN FÁCTICA #1: Las manifestaciones emanadas por la misma 

Rama Judicial que se encuentran en el siguiente enlace: 
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/manual/ y las cuales insistían 
que allí se compilaba TODA la información procesal existente en las otras 
páginas web. 
 

- CONSIDERACIÓN FÁCTICA #2: La confianza legítima que el suscrito abogado 
había depositado en la página web de la CPNU, pues la misma había estado 
correctamente actualizada.   

 
El tema de confianza legitima no puede ser ajeno a la presente discusión, como quiera 
que se había creado en el suscrito apoderado una idea inamovible de que la CPNU 
estaba correctamente actualizada. Esta sensación de “tranquilidad procesal”, incluso, 
se encontraba amparada con fundamento en el Acuerdo PSAA11-9101 de 2011, el cual 
concluía lo siguiente: 
 

 
 
(…) 
 

 
(…) 
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Respetado juez, en relación con el PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGITIMA la H. Corte 
Constitucional ha indicado, en sentencia T-453, lo siguiente: 
 

“El principio de confianza legítima funciona entonces como un límite a las 
actividades de las autoridades, que pretende hacerle frente a eventuales 
modificaciones intempestivas en su manera tradicional de proceder, situación que 
además puede poner en riesgo el principio de seguridad jurídica. Se trata pues, de 
un ideal ético que es jurídicamente exigible. Por lo tanto, esa confianza que los 
ciudadanos tienen frente a la estabilidad que se espera de los entes estatales, 
debe ser respetada y protegida por el juez constitucional” (Subraya fuera de texto 
original). 

 
Es acá donde, respetuosamente, pregunto: 
 
¿Bajo que argumento sería posible entender que no se rompió la confianza legítima del 
suscrito abogado, cuando de DOS (02) procesos en los que se actúa ante su despacho, 
los dos se encontraban, hasta antes del auto en discusión, completamente actualizados 
en la CPNU? 
 
La respuesta a tal pregunta NO puede ser TYBA o el “micrositio”, pues se insiste que la 
confianza legitima se materializó fue frente a la página web CPNU. 
 
Es importante resaltar que, si estuviéramos discutiendo sobre una NULIDAD -cosa 
que hasta la fecha no se ha propuesto-, este apoderado no tendría capacidad 

jurídica alguna para argumentar que se dejó de publicar un estado como la ley lo 
indica, pues la jurisprudencia reconoce como paginas principales a TYBA y al 
“micrositio”; pero es que lo que se discute, en este justo momento, es una simple 
justificación de inasistencia derivada de un imprevisto imposible de resistir, cosa 
que dista mucho de lo primero. 
 
Honorable Juez, el presente memorial solo tiene por objetivo el que se ACEPTE la 
justificación de inasistencia, pues, de no ser así las consecuencias que se podrían 
derivar frente al suscrito abogado serían completamente injustas y sujetas a control 
constitucional.  
 

ANEXOS 
 

1. Copia del Acuerdo PSAA11-9101 de 2011. 
 
Del señor Juez. 
 
Cordialmente,  
 

 
JAVIER ANDRES OSSA MONTOYA 
C.C. No. 1.128.274.604 de Medellín (Ant) 
T.P. No. 261.149 del C.S de la J.  
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ACUERDO PSAA11-9109 DE 2011 

(Diciembre 28 de 2011) 
 

“Por medio del cual se deroga el Acuerdo No.1445 de 2002 y se reglamenta la 
administración de las  publicaciones del portal Web de la Rama Judicial” 

 
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial de las 
conferidas por los numerales 12, 13 del artículo 85, artículo 106 y el numeral 4º del 
artículo 109 de la ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo dispuesto en la sesión 
de la Sala Administrativa del 21 de diciembre de 2011,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura aprobó en sesión 
de 19 de mayo de 2010, el nuevo diseño del portal Web de la Rama Judicial que 
salió a producción desde el 27 de noviembre de 2010 y que se cumplió el 
cronograma de afinamiento y socialización. 
 
Que el nuevo portal Web de la Rama Judicial permite publicar información variada 
de la Rama Judicial, Corporaciones y Despachos a saber: 
 
1. Comisión Interinstitucional 
2. Corte Suprema de Justicia 

 
2.1   Tribunales Superiores del Distrito Judicial 
2.2   Juzgados  

 
3. Consejo de Estado 

3.1    Tribunales Contenciosos Administrativos 
3.2    Juzgados   

 
4. Corte Constitucional 
5. Consejo Superior de la Judicatura 
 

5.1 Presidencia 
5.2   Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
5.3   Sala Administrativa y sus Unidades  

5.3.1 Consejos Seccionales de la Judicatura 
5.3.2 Dirección Ejecutiva de Administración Judicial  
5.3.3 Direcciones Seccionales de Administración Judicial 
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Con el ánimo de que el portal Web de la Rama Judicial se encuentre  
permanentemente actualizado al público y a los usuarios en general con base en 
la información que publican los diferentes Corporaciones, Directores de Unidad  de 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, Director Ejecutivo de 
Administración Judicial, Presidentes de los Consejos Seccionales de la Judicatura, 
y los Directores Seccionales de Administración Judicial, Oficinas y despachos, por 
lo tanto se hace necesario reglamentar y asignar los responsables del manejo y 
administración por parte de cada despacho o Corporación  que conforman la 
Rama Judicial. 
 

ACUERDA 
 
ARTICULO PRIMERO-. Designase como Administrador Principal del Portal Web 
oficial de la Rama Judicial  (www.ramajudicial.gov.co) al Centro de Documentación 
Judicial-CENDOJ. 
 
ARTICULO SEGUNDO-. El Administrador Principal tendrá las siguientes 
funciones: 
 
1. Mantener en operación la infraestructura computacional y de 

telecomunicaciones necesaria para la operación del portal Web de la Rama 
Judicial con el soporte de comunicaciones de la Unidad de informática de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

2. Velar por que los sistemas de información estén actualizados y en óptimo 
funcionamiento en el portal Web de la Rama Judicial, coordinando estas 
actividades técnicas con los responsables de alimentar y dar soporte a los 
aplicativos y sistemas de información.  

3. Administrar las cuentas y perfiles de Administración de contenidos  del portal 
Web de la Rama Judicial. 

4. Asignar y revocar las cuentas de Usuario con sus correspondientes permisos 
a los administradores secundarios de las diferentes oficinas, Despachos, 
Corporaciones y  Unidades a nivel central y seccional. 

5. Definir y velar por el cumplimiento de los estándares de publicación 
establecidos para el portal Web de la Rama Judicial por parte de los 
administradores secundarios. 

6. Administrar la operación del hosting en lo referente a copias de respaldo, 
control de acceso, seguridad, auditoría, desempeño, afinamiento, 
redundancia y monitoreo del portal Web de la Rama Judicial 

7. Administrar las publicaciones que los administradores secundarios no tengan 
permisos para realizar, esto incluye fijación, actualización o eliminación de 
información, teniendo presente los lineamientos de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura si se trata de información de carácter 
sensible. 
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8. Administrar y tener en funcionamiento las herramientas de acceso a la 
comunidad como foros de discusión, chats, encuestas de opinión y redes 
sociales. 

9. Brindar asistencia técnica y coordinar los tiempos de uso de las herramientas 
de comunidad (chat, foros, encuestas) a las Corporaciones y demás 
Despachos a nivel central y seccional. 

10. Presentar a la Sala Administrativa el diseño oficial y las modificaciones 
futuras del Portal Web de la Rama Judicial. 

11. Verificación de los requerimientos mínimos para nuevos desarrollos, vínculos 
o publicaciones de otras dependencias para ser incluidos en los contenidos 
del portal web de la Rama Judicial, a su cargo. 

12. Administrar las conexiones a las bases de datos hospedadas en los 
servidores del hosting de las publicaciones a su cargo. 

13. Administrar, mantener y actualizar las páginas y programas de las 
publicaciones a su cargo. 

14. Coordinar con los administradores secundarios, Oficinas, Unidades, 
Direcciones y Consejos Seccionales, Corporaciones y despachos judiciales el 
ingreso de nuevas páginas, vínculos, elementos o contenidos a ser 
publicados en el Portal Web de la Rama Judicial.  

15. Administrar las conexiones con otros sitios web de interés para la Rama 
Judicial. 

16. Asesoría técnica y funcional a los administradores secundarios sobre el 
manejo del módulo de administración de contenidos y en general del Portal 
Web. 

17. Los temas adicionales al Portal Web de la Rama Judicial serán aprobados 
por el CENDOJ con previo estudio y posteriormente se definirá el 
Administrador secundario,  quienes mantendrá actualizado el contenido. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO-. El Centro de Documentación Judicial, CENDOJ 
definirá en el Sistema Integrado de Gestión de calidad los procesos, 
procedimientos y formatos que se requieran para el correcto funcionamiento del 
portal Web de la Rama Judicial. 

 
 

ARTICULO TERCERO-.  Los administradores secundarios estarán conformados 
por los funcionarios y empleados designados por los Presidentes de cada 
Corporación, por los Directores de Unidad  de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, por el Director Ejecutivo de Administración Judicial, por 
los Presidentes de los Consejos Seccionales de la Judicatura, y los Directores 
Seccionales de Administración Judicial, Oficinas y despachos.  
 
Las funciones de los Administradores Secundarios serán las siguientes: 
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1. Publicar la información pertinente de cada Corporación, Despacho, Unidad u 
Oficina.  

2. Velar por que los contenidos de publicación se actualicen oportunamente. 
3. Velar por que los contenidos publicados se encuentren dentro de los 

estándares definidos para el diseño de las diferentes publicaciones. 
4. Coordinar con el CENDOJ, la utilización de las herramientas de acceso a la 

comunidad como son el Chat, los Foros de Discusión y las Encuestas de 
Opinión. 

5. Administrar las conexiones a las bases de datos de las publicaciones 
dinámicas a su cargo. 

6. Coordinar con el CENDOJ la publicación de categorías, subcategorías y 
secciones en el portal Web de la Rama Judicial. 

7. Administrar, mantener y actualizar las secciones de los contenidos del portal 
Web de la Rama Judicial  y de los aplicativos de los sistemas de información 
a su cargo. 

 
Dentro de sus competencias los Administradores secundarios, deberán  responder 
por la calidad y presentación oportuna de los contenidos y otros documentos de 
incorporación en el portal Web de la Rama Judicial 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los Administradores secundarios serán los 
responsables de ingresar o modificar y mantener actualizados los diferentes 
contenidos publicados en el portal Web de la Rama Judicial.   
 
Dentro de sus competencias los Administradores secundarios, deberán  responder 
por la calidad y presentación oportuna de los contenidos y otros documentos de 
incorporación en el portal Web de la Rama Judicial 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO-. Definidos los administradores secundarios por parte 
de cada una de las Corporaciones, Unidades Sala Administrativa,  Consejos 
Seccionales de la Judicatura, Dirección Ejecutiva Administración Judicial y 
Direcciones Seccionales, Oficinas y Despachos  estos deberán remitir al CENDOJ 
los formularios de inscripción (anexo No. 1) con los datos de los funcionarios y 
empleados responsables, y de igual forma para tales efectos, definiendo los 
permisos respectivos, igualmente comunicarán al CENDOJ cualquier cambio en 
su designación. 

 
PARÁGRAFO TERCERO-. Los permisos para el administrador secundario de 
contenidos son los de agregar, actualizar y eliminar. 

 
ARTICULO CUARTO-. Los estándares de publicación de contenidos están 
regidos por los colores y fuentes de los sitios del portal Web de la Rama Judicial, 
aprobados por la Sala Administrativa del Consejo Superior, a través del Centro de 
Documentación Judicial. 
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El portal principal de la Rama Judicial está sectorizado de la siguiente manera: 
 
Encabezado:  
 
Los colores utilizados en el portal Web de la Rama Judicial son los colores patrios; 
representando los conceptos de: Unidad, ciclo, rotación y modernización, los 
cuales  representan la imagen de una institución en constante cambio de 
modernización y crecimiento. 
 
En el encabezado del portal Web de la Rama Judicial se encuentra el escudo 
colombiano para reforzar la idea de institución colombiana. 
 
Cuerpo del portal Web de la Rama Judicial: 
 
En el marco conceptual  del cuerpo de trabajo encontramos diversos links o 
categorías relevantes escritos en campos que permitan categorizar los temas del 
portal, además temas como el banner del buscador con un campo blanco para 
digitar la palabra o frase a buscar; un banner referente al número de visitas 
hechas al anterior y nuevo portal al igual de las visitas en el día;  
 
Un banner de registro con dos campos blancos que permite ingresar el usuario y 
la clave de las personas que actualizan el portal o de los usuarios externos que 
quieren compartir e ingresar a recibir información de la Rama Judicial.   
 
El Listado de indicadores, en el que el ciudadano podrá visualizar los porcentajes 
o tasas referentes a varios temas de la Rama Judicial. 
 
Un cuadro o calendario de eventos el cual reflejará los eventos que programa la 
Rama Judicial para dar una información clara y concreta al público o la ciudadanía 
en general (aplica para cada sitio).  
 
Cuadro de Encuestas y sus respectivos resultados,  
 
Un Banner para Foro, chat y correo institucional,  
 
Vínculo o link correspondiente al sitio de niños y niñas  
 
Por último el link del traductor, correspondiente a su funcionalidad 
 
Registro RSS en Internet: Suscripción a las novedades de interés en los 
contenidos de los sitios Web que son actualizados automáticamente.  
Pie de página: 
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En la parte inferior del cuerpo de trabajo encontramos algunos vínculos o links  
referentes a instituciones de interés o que integran y hacen parte de la Rama 
Judicial a nivel administrativo como Judicial. 
 
PARÁGRAFO.- Todas las páginas del portal Web de la Rama Judicial deberán 
estandarizarse de acuerdo a lo descrito en el Artículo Cuarto, en cuanto a diseño 
general, estructura, formato, diagramación y demás aspectos técnicos, además de 
tener en cuenta las estrategias, políticas y fases descritas en el manual de 
gobierno en línea que se encuentre vigente. 
 
 
ARTICULO QUINTO-. Los aspectos técnicos del portal Web de la Rama Judicial 
incluidos sus sitios (Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Corte 
Constitucional, y Consejo Superior de la Judicatura) son fijados por los Comités de 
Gobierno en Línea de la Rama Judicial.  
 
PARÁGRAFO.- Para el logro de los objetivos, estrategias y fases de Gobierno en 
línea, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura mediante 
Acuerdo PSAA10-7105 de junio 17 de 2010, creó el Comité de Gobierno en línea 
de la Rama Judicial. 
 
 
 ARTICULO SEXTO-. Los contenidos y responsables de las actuales 
publicaciones en el portal Web de la Rama Judicial, son:  
 

 

 

ACTUALIZACIÓN DE CONTENIDOS Y DEPENDENCIA 

RESPONSABLE 

Portal Web de la Rama Judicial 

 

Portal Rama Judicial 
CONTENIDOS DEPENDENCIA RESPONSABLE 

RAMA JUDICIAL   

Organigrama Presidencia Sala Administrativa 

Comisión interinstitucional Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura 

Plan Sectorial de Desarrollo Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico 

Horarios de atención al público Secretaría Presidencia Sala Administrativa 

Histórico de presupuestos Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

Magistrados de las Altas Cortes   

    Consejo de Estado Oficina de Prensa  

    Consejo Superior de la Judicatura Oficina de Prensa  
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    Corte Constitucional Oficina de Prensa  

    Corte Suprema de Justicia Oficina de Prensa 

Directorios despachos judiciales Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico/ 

Direcciones Seccionales y Consejos Seccionales 

Sala Administrativa 

Noticias del Sector Se alimenta de las publicadas en cada sitio por 

Oficinas de Prensa de cada Corporación 

TRÁMITES Y SERVICIOS   

Certificado de Antecedentes Disciplinarios 

Secretaría Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consulta de procesos  Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial/CENDOJ 

Vigilancia Judicial Oficina Asesoría Jurídica de Asuntos 

Internacionales 

CONCURSOS   

Convocatoria Nivel Central Unidad de Administración de Carrera Judicial 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Antioquia 
Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Atlántico 
Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Atlántico 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá 
Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bolívar 
Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bolívar 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Boyacá 
Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Boyacá 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Caldas 
Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Caldas 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Caquetá 
Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Caquetá 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Cauca 
Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Cauca 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Cesar  
Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Cesar 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Córdoba 
Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Córdoba 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Cundinamarca 
Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 
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Consejo Seccional de la Judicatura de 

Choco 
Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Choco 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Huila 
Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Huila 

Consejo Seccional de la Judicatura de La 

Guajira 
Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de la Guajira 

Consejo Seccional de la Judicatura del 

Magdalena 
Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Magdalena 

Consejo Seccional de la Judicatura del 

Meta 
Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Meta 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Nariño 
Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Nariño 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Norte de Santander 
Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander 

Consejo Seccional de la Judicatura del 

Quindío 
Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Quindío 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Risaralda 
Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Risaralda 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Santander 
Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Santander 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Sucre 
Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Sucre 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Tolima 
Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Tolima 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Valle 
Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Valle 

 

Información general Unidad de Administración de Carrera Judicial 

FORMACION JUDICIAL Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla" 

REGISTRO DE ABOGADOS Registro Nacional De Abogados 

PUBLICACIONES Centro de Documentación Judicial (* 

Publicadores) 

Informe al congreso de la república Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico 

Boletines estadísticos Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico 

DE INTERES Centro de Documentación Judicial (* 

Publicadores) 

Seguridad Oficina de Seguridad 

Convención alimentos en el exterior Oficina de Asesoría Jurídica de Asuntos 

Internacionales 

Quejas y Vigilancias Judiciales Oficina de Asesoría Jurídica de Asuntos 

Internacionales 
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Bienestar social División Administrativa Palacio de Justicia 

Sistema de riesgo profesionales División Administrativa Palacio de Justicia 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS Secretaría Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 

Consejo Superior de la Judicatura 

ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA   

Actos administrativos acuerdos, 

resoluciones y circulares Consejo Superior 

de la Judicatura 

Secretaría Presidencia Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura 

Gaceta de la Judicatura Centro de Documentación Judicial 

Acuerdos Sala plena consejo superior de la 

Judicatura 
Secretaría Presidencia  del Consejo Superior de la 

Judicatura 

CONTROL Y RENDICION DE 

CUENTAS   

Estados financieros Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

Fondos especiales de la Rama judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

Indicadores de gestión  Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico 

Planes de mejoramiento Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

CONSULTA DE JURISPRUDENCIA Centro de Documentación Judicial 

CONTRATACIÓN    

Contratación Central Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

Contratación de Menor Cuantía   

   Antioquia Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Medellín 

   Atlántico Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Barranquilla 

   Bolívar Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Cartagena 

   Boyacá Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Tunja 

   Caldas Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Manizales 

   Caquetá Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Florencia 

   Cauca Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Popayán 

   Cesar Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Valledupar 

   Chocó Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Quibdó 



Hoja No. 10  Acuerdo No. PSAA11-9109 de 2011. Por medio del cual se deroga el Acuerdo No.1445 de 2002 y se 
reglamenta la administración de las  publicaciones del portal Web de la Rama Judicial. 

Calle 12 No. 7 65   Conmutador 5658500    www.ramajudicial.gov.co 

 

   Córdoba Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Montería 

   Cundinamarca y Bogotá Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Cundinamarca –Bogotá 

   Guajira  Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Riohacha 

   Huila Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Neiva 

   Magdalena Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Santa Marta 

   Meta Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Villavicencio 

   Nariño Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Pasto 

   Norte de Santander Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Cúcuta 

   Quindío Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Armenia 

   Risaralda Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Pereira 

   Santander Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Bucaramanga 

   Sucre Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Sincelejo 

   Tolima Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Ibagué 

   Valle del Cauca Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Cali 

Unidad coordinadora B.I.D. Director Unidad Coordinadora B.I.D. 

Unidad coordinadora proyecto Banco 

Mundial Director Unidad Coordinadora Banco Mundial 

Instructivos en materia de contratación Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

CUANTIFICACIÓN DESPACHOS 

JUDICIALES NIVEL NACIONAL   

Altas cortes Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico 

Tribunales Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico 

Juzgados y unidades judiciales Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico 

Consejos Seccionales de la Judicatura Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico 

DILIGENCIAMIENTO – SIERJU Unidad de Desarrollo y Análisis 

Estadístico/Despachos Judiciales  

ESTADISTICAS JUDICIALES Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico 
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IMPLEMENTACION ORALIDAD 

LABORAL Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico 

BIBLIOTECA VIRTUAL - 

NORMATIVIDAD Y DOCTRINA Centro de Documentación Judicial 

SISTEMA PENAL ACUSATORIO Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico 

 

SITIOS 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 

CONTENIDOS DEPENDENCIA RESPONSABLE 

TEMAS  El sitio Web es estructurado y administrado por 

cada Corporación 

 

CONSEJO DE ESTADO 
 

CONTENIDOS DEPENDENCIA RESPONSABLE 

TEMAS  El sitio Web es estructurado y administrado por 

cada Corporación 

 

 

CORTE CONSTITUCIONAL 

 

CONTENIDOS DEPENDENCIA RESPONSABLE 

TEMAS  El sitio Web es estructurado y administrado por 

cada Corporación 

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

CONTENIDOS DEPENDENCIA RESPONSABLE 

SALA DISCIPLINARIA El sitio Web es estructurado y administrado por 

cada Corporación 

SALAADMINISTRATIVA 
  

Información General Secretaría Presidencia Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura 

   Funciones Presidencia, Sala Administrativa Consejo 

Superior de la Judicatura 

   Organigrama Presidencia, Sala Administrativa Consejo 

Superior de la Judicatura 
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Noticias Oficina de prensa / Centro de Documentación 

Judicial 

Novedades 

Centro de documentación Judicial 

Integración lista de Altas Cortes Secretaría Presidencia Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura 

Formato hoja de vida Secretaría Presidencia Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura 

Listas Consejo de Estado Secretaría Presidencia Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura 

Listas Corte Suprema de Justicia Secretaría Presidencia Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura 

Línea transparente  Oficina de Asesoría Jurídica de Asuntos 

Internacionales 

Reglamento interno Secretaría Presidencia Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura 

Funciones Secretaría Presidencia Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura 

Magistrados Secretaría Presidencia Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura 

Actos administrativos Secretaría Presidencia Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura 

Gaceta de la Judicatura Centro de Documentación Judicial 

Carrera judicial   

Concursos  Unidad de Administración de Carrera Judicial 

Calificación de servicios Unidad de Administración de Carrera Judicial 

Reconocimientos y estímulos Unidad de Administración de Carrera Judicial 

Traslados Unidad de Administración de Carrera Judicial 

Control interno   

Definición Unidad de Auditoría 

Conformación y cobertura Unidad de Auditoría 

Funcionamiento Unidad de Auditoría 

Autoevaluación del sistema de 

control interno Unidad de Auditoría 

Infraestructura física    

Diseños Unidad de recursos físicos 

Arquitectura Unidad de recursos físicos 

Inversión Unidad de recursos físicos 

Obras Unidad de recursos físicos 

Sistema integrado gestión de calidad – Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico  



Hoja No. 13  Acuerdo No. PSAA11-9109 de 2011. Por medio del cual se deroga el Acuerdo No.1445 de 2002 y se 
reglamenta la administración de las  publicaciones del portal Web de la Rama Judicial. 

Calle 12 No. 7 65   Conmutador 5658500    www.ramajudicial.gov.co 

 

Administración 

Sistema integrado gestión de calidad - 

Soporte técnico 

Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial 

Intranet Centro de Documentación Judicial 

Colegio de jueces y fiscales Centro de Documentación Judicial (* 

Publicadores) 

Corporación jueces y magistrados Centro de Documentación Judicial (* 

Publicadores) 

SERV. DE INFORMACIÓN   

Ley de pequeñas causas Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico 

Licitaciones internacionales Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

Sistema penal acusatorio Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico 

Talento humano Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

DOCUMENTACION JUDICIAL Centro de Documentación Judicial 

CONSEJOS SECCIONALES    

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Antioquia  

Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Consejo Seccional de la Judicatura del 

Atlántico  

Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Atlántico 

Consejo Seccional de la Judicatura del 

Bogotá  

Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bolívar  

Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bolívar 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Boyacá  

Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Boyacá 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

C/marca  

Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Caldas  

Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Caldas 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Caquetá  

Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Caquetá 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Cauca  

Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Cauca 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Cesar 

Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Cesar 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Córdoba  

Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Córdoba 

Consejo Seccional de la Judicatura del 

Chocó  

Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Choco 

Consejo Seccional de la Judicatura de la 

Guajira  

Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de la Guajira 

Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila  

Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Huila 
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Consejo Seccional de la Judicatura del 

Magdalena  

Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Magdalena 

Consejo Seccional de la Judicatura del 

Meta 

Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Meta 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Nariño  

Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Nariño 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Santander  

Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Santander 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Sucre  

Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Sucre 

Consejo Seccional de la Judicatura del 

Tolima  

Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Tolima 

Consejo Seccional de la Judicatura del 

Valle  

Presidencia de Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Valle 

 

DIRECCIONES SECCIONALES    

   Antioquia Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Medellín 

   Atlántico Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Barranquilla 

   Bolívar Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Cartagena 

   Boyacá Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Tunja 

   Caldas Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Manizales 

   Caquetá Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Florencia 

   Cauca Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Popayán 

   Cesar Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Valledupar 

   Chocó Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Quibdó 

   Córdoba Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Montería 

   Cundinamarca Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Cundinamarca –Bogotá 

   Guajira  Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Riohacha 

   Huila Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Neiva 

   Magdalena Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Santa Marta 
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   Meta Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Villavicencio 

   Nariño Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Pasto 

   Norte de Santander Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Cúcuta 

   Quindío Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Armenia 

   Risaralda Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Pereira 

   Santander Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Bucaramanga 

   Sucre Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Sincelejo 

   Tolima Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Ibagué 

   Valle del Cauca Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Cali 

 

ARTICULO SÉPTMO-. Recomendaciones técnicas para el óptimo desempeño de 
los aplicativos que soportan los sistemas de información de la Rama Judicial.  
 

1. Se recomienda que las aplicaciones de misión crítica actual y futura se 
migren o creen en bases de datos robustas con últimas versiones,  con el 
fin de lograr un mejor comportamiento y uso de los recursos del sistema. 
 

2. Creación de contadores dentro de los aplicativos, con el fin de registrar las 
estadísticas de accesos y visitas al sitio en el portal web de la Rama 
Judicial. 

3. Pruebas de Stress, estas se deben realizar de acuerdo al número estimado 
de usuarios concurrentes que se espera del aplicativo. 

 
 
ARTICULO OCTAVO-. Los servidores judiciales asignados como administradores 
Principales y Secundarios, cumplirán el presente acuerdo, con base en lo 
dispuesto en el Artículo 153 de la Ley 270 de 1996. 
 
 
ARTICULO NOVENO-. Los servidores que no cumplan con los deberes y 
obligaciones a los que alude el presente Acuerdo serán sometidos al régimen 
disciplinario contemplado en la Ley 734 de 2002.  
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ARTICULO DÉCIMO-. El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 
 
 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de diciembre del año 
dos mil once (2011). 
 
 
 
 
 
NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO  
Presidente (E)   
  
 
 
 
 
CENDOJ/RPZM/HV/AMMA 
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Consejo Superior de la Judicatura

Sala Administrativa

Centro de Documentación Judicial - CENDOJ

SITIO WEB: 

 Portal ___Corte Suprema de Justicia  ___  Consejo de Estado__ Corte Constitucional __  Consejo Superior de la Judicatura __

Los campos con asterisco (*) son requeridos  

 

Nombres (*)  

Primer apellido (*)  

Segundo apellido    

Tipo de documento (*) :

Número de documento  (*) 

Teléfono (*)  

Extensión    

Correo eletrónico institucional (*)   

Género (*)                                            Femenino 

 Masculino

Nivel de estudios (*)   Seleccione maximo nivel de estudio 

DOCTORADO ___    NO SUMINISTRADO ___    POSTGRADO ___     PRIMARIA___

SECUNDARIA___     TECNICO ___                         TECNOLOGICO___    UNIVERSITARIO___

Profesión   :

 Nombre de usuario (*)  : 

(Nombre de usuario, Para iniciar Sesión

(N:Inicial del Nombre, Primer apellido (Hasta 6 caracteres), segundo apellido  y un número (de 1 carácter)

Clave (*) 172839
 ( Esta puede ser modificada, una vez se encuentre creado el usuario)

 

Tipo contrato(*)   Seleccione tipo de contrato: PROVISIONALIDAD  

                                          CARRERA  ___     ENCARGO__        LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN ___   PROVISIONALIDAD___

                                  

Entidad :   

Dependencia:

Cargo(*)  : 

Fecha de nacimiento(*)           AÑO: MES: DIA:

País de nacimiento(*) : 

País de residencia (*)   

Ciudad de residencia(*)   

Dirección(*)   

Código postal   

Observación usuario  

 

 

FORMULARIO INSCRIPCION USUARIOS INTERNOS 

ADMINISTRADORES NUEVO PORTAL WEB

 


